
Año XCIV Lunes 24 de octubre de 1927 Núm. 251

Licios Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
zumientos de la provincia. Año 50 pías, 

demás: WtTB 15 r-— ‘ ‘
7r-njero: » 22‘50 45 > 90 »

la S*bdirecd6« <«l HotfAdo Proviwdal, 
10 Establecimiento, Pignatelli, núm. 99; 
i dirieirse toda la correspondencia adnu-

Letra de fácil cobro.

PRECIOS Dll LOS ANUNCIO®
'átelae* tíntimci &or cade palabra. Al arlatea: 

«espalará an sello móvU de 99 cí*ti*oi por $ads 
iDserdón.

Loe enaEciMi obligados al pago, «61o «e leitriarí» 
$r«wo abono o cuando haya persona en la capital qos 
responda de éete.

La» inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Goben 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l x t íx respectivo como comprobante, siendo de 
pago loe demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a nn solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, loe Centros oficiales.

El Bo l iiík  Of ic ia l  se halla de renta en la Im
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE U PROVINCIA DE ZASA60ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

nyei obligan en la Poniusula. islas adyac lee, Canarias y te- S Inmediatamente que los señoras Alcaldes y Secretarios reciban este 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias A BOLUTÍK Of ic ia i,, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 

ar. promulgtoión, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 7 costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
‘Hi:. . , „ , ,, , . . . £ Los Sres. Secretarios cuidarán ' ?.jo su más estrecha responsabilt-

del B.on obligatorias para la cepita, de ? dadj je eonserVar los números de .^te BOLETÍN, coleccionados ords- 
ui.< ; ™8cl”e 80 publican oficialmente en ella, y desdo cuatro j nudamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 

Pw’para ios demás pueblos do laniisma provincia. (Ley de H V ¿Q cada semestre.JJ-'umbre de 1887) 6 sumes^e.  

PARTE OFICIAL
'•M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

«¡na Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augus- 
• eál Familia continúan sin novedad en su impor- 

-tt salud.
(Gaceta 22 octubre 1927).

_ SECCIÓN SEGUNDA

MIL M tmVlSGlA 23
Dementes. — Circular.

j Administrador del Manicomio do Nuestra 
Ora de Piiar en esta capital, me da cuenta 

. el día 20 de los corrientes se fugó de di- 
yablecimiento la demente Angela Pérez 

natural de esta población, de 22 años 
rubio y baja estatura.

3 S 110163 Alfides, Guardia civil y 
s de mi Autoridad, procedan 

--•b o 8 ? ^eleución, dando cuenta inmediata 
tirio. ltirno de provincia, caso de veriti-

="za,'22de octubre de 1927.

El Gobernador civil, 
Tuan Cantón-Salazar y Zaporta.

Nota-anuncio.
Núm. 6.110.

Como ampliación a la información publicada 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , número 228, fecha 20 
del pasado, referente a modificación de la línea 
de transporte de energía eléctrica de la Socie
dad Hidráulica Moncayo, se hace saber que se 
solicita la imposición de servidumbre forzosa de 
paso de corriente. eléctrica sobre los terrenos 
de propietarios, del término municipal de Los 
Payos, cuya relación se publica a continuación:

Monte del Estado. 
Juan Avellano. 
Monte del Estado 
Atilano Rodrigo. 
Monte del Estado. 
Paulino Avellano. 
Atilano Rodrigo. 
Pascual Asensio. 
Cayo Navarro. 
Monte del Estado. 
Pascual Asensio. 
Mariano Calvo. 
José García.

Baltasar Bonilla.
José García. 
Baltasar Bonilla. 
Paulino Avellano. 
Manuel García. 
Monte del Estado. 
Juan Avellano. 
Cayo Navarro. 
Herederos de Rosa Sán 

chez.
Monte del Estado.
Juan Avellano. 
Cirilo García.

Lo que se hace público en esto Bo l e t ín  Of i
c ia l  a los efectos expresados eu el anterior 
anuncio.

Zaragoza, 10 de octubre de 1927.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salasar y ¿aporte.
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SECCIÓN QUINTA
MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Co n s e r v a c ió n  y  r e pa r a c ió n  d e  c a r r e t e r a s

Con objeto do cunoplimentar lo dispuesto en 
el artículo 18 del Reglamento para la ejecución 
del Real decreto-ley núm. 660 de 9 de abril de 
1927, aprobado por Real orden-circular de la 
Presidencia del Consejo de Ministros,

Esta Dirección general ha resuelto que por 
las Jefaturas de Obras públicas, Patronato de 
firmes especiales, Confederaciones hidrográfi
cas, Divisiones hidráulicas, Jefatura de Son
deos, Juntas de Pantanos y Canales y Juntas 
de Puertos, etcétera, se remita a este Centro, 
antes del 31 del presente mes, una relación del 
material que se cita en el mencionado artículo 
y que crean necesario para el servicio de las 
obras y personal de las mismas, acompañando 
a dicha relación los documentos que se citan en 
el mencionado artículo, más los que crean con
venientes para que la Comisión Oficial del Mo
tor y del Automóvil pueda con completo cono
cimiento de lo que se pide formular la relación 
de pedido.

Lo que comunico a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 10 de octubre de 1927.—El Direc
tor general, Gelabert.
Señores Ingenieros Jefes de Obras públicas de 

todas las provincias, Presidente del Patrona
to del Circuito Nacional de Firmes especiales, 
Confederaciones hidrográficas, Divisiones hi
dráulicas, Jefatura de Sondeos, Juntas de 
Pantanos y Canales y Juntas de Puertos, etcé
tera, de los servicios de Obras públicas de
pendientes de esta Dirección general.

(Gacela 13 octubre 1927).

MINISTERIO DE 'PRABAJO, COMERCIO
E INDUSTRIA

Dirección general de Comercio, Industria 
y Seguros.

Aviso o f ic ia l

Se pone en conocimiento del público que an
tes de procederse a la declaración de caducidad 
de inscripción de la Sociedad »Las Mutualida
des», con domicilio en Jaime I, 13, Zaragoza, se 
fija el plazo de dos meses, a contar desde la fe
cha, para que puedan oponerse a aquélla quie
nes se -consideren perjudicados, acudiendo a 
esta Subdirección de Seguros dentro del indica
do plazo para exponer cuanto estimen perti
nente a su derecho.

Madrid, 8 de octubre de 1927.—El Director 
general, César de Madariaga.

(Gacéta 13 octubre 1927).

Núm. 6.091. 

ikltií de InaorUi 3inád

Con arreglo a lo dispuesto en el Regíame-, 
de dos de julio de mil novecientos veintbuata 
para la contratación de servicios municipal 
a los pliegos de condiciones formulados. > 
han estado de manifiesto y contra los cual-Vj 
se ha producido reclamación alguna, el disí 
torce de noviembre próximo, y hora de líí 
ce de su mañana, tendrá lugar en la CasaConi 
sistorial, bajo la presidencia del señor Alc^v 
o teniente de Alcalde en quien delegue,la $3 
basta para contratar la construcción, en el ti 
menterio Católico de Torrero, de un pabeti 
de planta baja con destino a oficina del Co il J 
je, botiquín, cuarto de aseo y almacén.

El tipo para la subasta es el de diez milpeid 
tas, no admitiéndose proposición que noex- 
da de esa cantidad.

Para tomar parte en la licitación depotó 
cada uno de los concursantes en la Caja mi™ 
pal, o en la de Depósitos general de la pro'M 
la suma de quinientas p setas, y dentro de iw 
diez días siguientes al en que se comunique ü 
adjudicación definitiva del reu ato y prra rs 
ponder del contrato, Ja de mil pésetes.

Las proposiciones se extenderán en papel» 
la clase octava, con un timbre municipald-A 
pesetas, con arreglo al modelo (p e sa ii-^ 
y se presentarán, de nueve a trece, en c¡5<- 
ciado de Fomento de la secretaría rouiii i. | 
horas hábiles de oficina, desde el día sigM 
al en que este anuncio apar zea publicadoe?' 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia hasta el aufr 
rior en que ha de celebrarse la subasta; ¡k ® 
pañando por separado, en sobre abierto. f: 
guardo del depósito provisional y la cédul-- 
íicitador. La presentación y entrega do los p1^ 
gos se hará con las formalidades que detei1^ 
el artículo quince del mencionado Regia^1’'^ 

Si se presentasen dos o más proposicio^ 
iguales, se verificará en el mismo acto de Ia ■ 
basta licitación por pujas a la Lana durante^*: 
ce minutos, y si resultase igualdad en el p ’̂ 
se decidirá por sorteo la adjudicación do -=■ 
vicio. 0.

Los poderes para la presentación ce " 
siciones han de ser bastardeados Por 
dos asesores de la Corporación D. Ma* 
Isábal o D. Pascual Comín.

Los gastos que origine la subasta y a. ai^ 
lización del contrato serán de cuenta u ■■ • 
dicatario. , . m

Lo que se anuncia al público para -!1 
miento y efectos. , r, /

Zaragoza, veintiuno de octubre de a. 
vientos veintisiete.—El Alcalde, - 
cador.

Modelo de proposición ■
D... , vecino de..... , habitante 

de..... , número..... , según cédnhí P1'1®,, . 
exhibe, se compromete a tomar . 
la construcción n el Cementerio 
Torrero de un pabellón de planta uaj -
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noaoficina del Conserje, botiquín, cuarto de 
Lvalmacén, por el precio de......(en letra) 

‘Lta-. con sujeción a las condiciones que han 
Eido en esta subasta y que han estado de ma- 
'^to y de las que se ha enterado el que sus-

(Fecha y firma).

de la tarde, pudiendó antes enterarse allí quien 
lo desee de las bases del concurso.

Zaragoza, 20 de octubre de 1927.—El Admi
nistrador principal, Vicente Marín.

Núm. 6.060,
PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA

os, qut 
leíáo

I día ti
> las o í 
isa Cot 
Atcalí» 
\ la íj 
i el C* 
■tabellíi 
CODie!

lil pe-r 
io ex-

pOSÍ!M 
miró 

•o y íh ¿ 
i de 11 
líODl : 
ira r«

dape!«

iiise:í 
3] N?-

Niim. 6.096.

iniliiinli ii li 3.6. e ¡nnortil Cidii de ¡uigm

Acordado por la Comisión munieipal perma
nente la adquisición, mediante concurso, de car- 
Md mineral para atender el servicio del Mata- 
d-ro, en cantidad aproximada de sesenta tone- 
idas, tipo Asturias, o cien del tipo Utrillas, so 
toce, saber por medio de este anuncio, que - 
histael día 26 de los corrientes, a las trece horas 
podrán presentarse las proposiciones en pliego 
cerrado, redactadas con arreglo al modelo que 
ím  en el pliego de condiciones y ajustadas 
simiimo, en el Negociado de Hacienda de la 
'cretaría municipal, en cuya oficina y hasta el 
día y hora mencionados, podrán examinar el 
pliego de condiciones que rige este concurso.

Zaragoza, ocho de octubre de mil novecien- 
loiveintisiete.—El Alcalde, M. Allué Salvador.

Núm. 6.061.
AMENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA

J1C1
^Miguel Hernández y Fernández, Presidente 

doeoi áe la Audiencia Territorial de Zaragoza;
w el presente edicto se hace saber: Que 

^Dionisio Lázaro Pallares, por fallecimiento 
Zurrido en veinticuatro de agosto del corrien- 
^ho, cesó en el ejercicio del cargo de Procu- 
•wde los Tribunales de esta ciudad.

’ en cumplimiento de lo que dispone el ar- 
^um ochocientos ochenta y cuatro déla ley 
^:jn*ca del Poder judicial, se anuncia en el 

Of ic ia l  para que en ol término de seis 
Puedan hacerse las reclamaciones que 

Za1-3 ^C*10 Procurador hubiera.
^^goza, veinte de octubre de mil novecien- 
eintisiete.—Miguel Hernández.

ignií1^

el 2 
; ae'' 
, elTir 
dula- 
:os 
terni'-1 
amen!- 
sicioo6 
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" prei*-' 
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iro¡"

•celi 1̂'

for»1'
1 adm

COD'1*

ué^

Núm. 6.066,
'"•«iSTmiÚH PRigCiPAL DE COMEOS OE ZARAGOZA
tixa'i O1’^9n de Dirección general de Comu- 

86 convoca a concurso para dotar 
hí- la- Tarazona de local adecuado, 

teniny‘l1líac.^n para el Jefe de la misma, por 
:^r |a ?e cinco años, que podrán prorrogarse 
rij tQ§x Jlca uno en uno, y sin que el pre

de alquiler exceda de mil cuatro- 
Dr^^^auuales.

■ -z P?s'ciones se presentarán durante los 
--'inrjr//'"^'^^utes a la publicación de este 
a‘ashoran ■1 Bo l e t ín  Of ic ia l  de ¡a provincia, 
CÍ6MeOA ■ oacina.en la referida Administra

" OlT0os, y 0i último día hasta las cinco

El Teniente Coronel, Director del Parque de 
Intendencia de esta plaza;
Hace saber: Que hasta el día 10 de noviembre 

próximo, a las once horas en punto del mismo, 
se admiten proposiciones para la compra direc
ta por la Junta Económica del Parque de In
tendencia de esta capital, de los artículos si
guientes:

Sal, leña, carbón de cok, carbón de hulla y 
ainofol, necesarios en este Parque, en la cuantía 
que indique el cálculo de necesidades, que es
tará a disposición de los proponentes en las 
Oficinas del Establecimiento, desde el día 5 de 
dicho mes en adelante, bajo las condiciones que 
se expresan en los pliegos que se hallarán de 
manifiesto con las muestras, todos los días labo
rables, en las citadas Oficinas, debiendo presen
tarse las proposiciones bajo sobre cerrado, 
acompañando cédula personal, último recibo de 
la contribución industrial y resguardo de haber 
ingresado en la Caja del Parque el 5 por 100 del 
importe de su proposición, el que deberá ele
varse al 10 por 100 al adjudicarse el servicio, 
sin cuyos requisitos no serán admitidas las pro
posiciones.

Zaragoza, 20 de octubre de 1927.—EL Di
rector, Eduardo de Luengo.

. Modelo de proposición:
D.. , vecino de..... . habitante en ...., calle.... , 

número.....
Habiéndose enterado del anuncio y pliego 

de condiciones para tomar parte en la compra 
directa, anunciada para el día...... de....... . en el 
Parque de Intendencia de esta capital, para la 
adquisición de..... . y estando conforme con di
chas condiciones, se compromete a entregar ..... 
quintales métricos (en letra) al precio de......  
(en letra) pesetas el quintal métrico.

Zaragoza,.... de...........de 192 ...
(Firma del proponente).

TRIBUNAL SUPREMO

Relación de los pleitos iwcoados ante la Sala 
de lo Contencioso-administrativo.

Pleito núm. 8.965. D. Ramón Otero Polo y 
otros contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Fomento en 15 de julio de 192?, so
bre gratificación al personal del Instituto Na
cional de Investigaciones agronómicas.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley 
Orgánica de esta jurisdicción, se anuncia al pú
blico para el ejercicio de los derechos que en 
el referido artículo se mencionan.

Madrid, 15 de octubre de 1927.—El Secreta
rio Decano, Julio del Villar.
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Avisos.
Habiendo terminado la ejecución de las obras 

de;reparación de explanación y firme de la ca
rretera de Cariñena a Escatrón, kilómetros 
75 al 82, el contratista D. Juan Calvo, a 
quien se adjudicó la contrata por Real or
den de 28 de febrero de 1925, y a los efec
tos de la devolución de la fianza que se cons
tituyó para responder de la contrata; se anun
cia, de conformidad a la Real orden de 3 de 
agosto de 1910 (Gaceta del 22), en este Bo l e t ín  
Of ic ia l , para que los Alcaldes de los Munici
pios a que afectan las obras, remitan, en el pla
zo de treinta días, a la Jefatura de Obras públi
cas de la provincia, certificación de haber o no 
reclamación contra el contratista por dichas 
obras; entendiéndose que no hay reclamación 
alguna si no se reciben certificaciones.

Zaragoza, 18 de octubre de 1927. — El Inge
niero Jefe, Luis María Moreno.

♦ ♦ ♦
Habiendo terminado la ejecución de las obras 

de pintura del puente sobre el Ebro de la 
Carretera de Caspe a Selgua, kilómetro 4, 
el contratista D. Juan Segovia, a quien se adju
dicó la contrata por Real orden de 12 de 
mayo de 1926, y a los efectos de la devolu
ción de la fianza que se constituyó para respon
der de la contrata; se anuncia, de conformidad 
a la R. 0. de 3 de agosto de 1910 ^Gaceta del 22), 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l , para que los Alcaldes 
de los Municipios a que afectan las obras, remi
tan, en el plazo de treinta días, a la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia, certificación de 
haber o no reclamación contra el contratista por 
dichas obras, entendiéndose que no hay recla
mación alguna si no se reciben certificaciones,

Zaragoza, 18 de octubre de 1927.—El Ingenie
ro Jefe, Luis M.a Moreno.

♦ * ♦
Habiendo terminado la ejecución de las obras 

de reparación de explanación y firme do la ca
rretera do Maella a Fraga, Sección de Mequinen- 
za a Fraga, kilómetros 1 al 6, el contratista don 
Pedro Sanz a quien se adjudicó la contrata 
por Real orden de 20 de febrero de 1925, 
y a los efectos de la devolución de la fian
za que se constituyó para responder de la 
contrata; se anuncia, de conformidad a la R. 0. 
de 3 de agosto de 1910 (Gaceta del 22), en este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , para que los Alcaldes de los 
Municipios a que afectan las obras, remitan, en 
el plazo de treinta días, a la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, certificación de haber 
o no reclamación contra el contratista por di
chas obras; entendiéndose que no hay recla
mación alguna si no se reciben certificaciones.

Zaragoza, 18 de octubre de i927. — El Inge
niero Jtfe, Luis M.a Moreno.
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SECCION SEXTA Matricula industrial.
Número 6.068 Vera de Moncavo

— 6.013 Alborge
—■ 6.014 Torrijo de la Cañada
- 6.017 Mianos 3
— 6.018 Artieda
— 60 9 Caimarza
— 6.023 Puebla de Albortón
— 6 024 Belchite

— - 6 0/5 Pradiila de Ebro
— 6.026 Alagón
— 6.027 El Burgo de Ebro
— 6.028 Brea
— 6.029 Rueda de Jalón
— 6.044 Bulbuente
— 6.045 Tabuenca
- 6.046 Quinto
— 6.049 Ainzón
— 6.050 Tosos
— 6.051 Cadrete
— 6.052 Morata de Jalón
— 6.063 Murero
Proyecto de presupuesto para 1928.

Número 6.008 Vera de Moncayo 
— 6.017 Mianos
— 6.018 Artieda
— 6.025 Pradiila de Ebro
— 6.039 Azuara
— 6.043 Pina
— 5.045 Tabuenca
— 6.046 Quinto
— 6.051 Cadrete
— 6.052 Morata de Jalón

Presupuesto para regir en 1928.

Número 6.012 Aranda de Moncayo
— 6.014 Gelsa
— 6.015 Sierra de Luna
— 6.047 Biota

Repartimiento general.
Número 6.048 Manchones

Padrón de cédulas personales 
Número 6.051 Cadrete

Expedientes de habilitación de crédito 
— 6.039 Azuara

Alhama de Aragón. N.
Habiendo resultado desierta por faita 

tadores la subasta pública celebrada e1^ 
de hoy, para la adjudicación del apr, 
miento de cuatrocientos metros cúbico^ 
dra concedidos en cada uno de los qjoD ; 
te pueblo, números tres y cuatro 
de los de utilidad pública, denoniii 
Muela» y «Carragodojos», se aiiuii1-1 ^4 
subasta para el día treinta del actua. ’ 
hora de las once, bajo el mismo np^p^ 
cientas pesetas cada una y con ar^ cg1jl" 
de condiciones facultativas y eoouO <
te en la secretaría d-’ este Ayim^^ ^11^! 
los interesados podrán examinar .
horas destinadas ai público. . . je

Alhama de Aragón, a 20 de octi 
El Alcalde, Pablo Canela.

Comisiones de evaluación,

Con el fin de que las Comisiones de evaluación 
de los pueblos que abajo se expresan puedan for
mar con toda exactitud el repartimiento ge
neral del ejercicio de 1927, se invita y requiere 
a todos los vecinos y hacendados forasteros, par; 
que en el plazo de quince días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial, pre
senten en las secretarías de sus respectivos Ayunta
mientos declaraciones juradas de todas las utilida
des que obtengan en su correspondiente término mu
nicipal ; advirtiendo, que a cuantos no lo verifiquen, 
se les considerará conformes con los datos obrantes 
?n dichas oficinas, sin tener derecho a reclamación 
alguna respecto a la cuota que se les asigne ni con
tra la totalidad del reparto.

Número 6.010 Biota
* * *

Confección y exposición de documentos.
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, ae 

hallan expuestos al público, en los sitios de costum
bre, los siguientes documentos, pertenecientes a loi 
pueblos que se expresan:
repartimiento de la Contribución rústica y pecuaria.

Número 6.014 Tórrijo de la Cañada
— 6.017 Mianos
— 6.018 Artieda
— 6.023 Puebla de Albortón
— 6.024 Belchite
— 6.026 Alagón
—- 6.038 Daroca
— 6.042 Tarazona
— 6.015 Tabuenca
— 6.046 Quinto
—• 6.051 Cadrete

Padrón de edificios y solares.
Número 6.009 Grisén

— 6.014 Torrijo de la Cañada
—■ 6.017 Mianos
— 6.018 Artieda
— 6.020 Figueruelas
—* 6.023 Puebla de Albortón
— 6.024 Belchite
— 6.026 Alagón
— 6.028 Brea
— 6.045 Tabuenca
— 6.046 Quinto
— 6.647 Biota
— 6.051 Cadrete

Padrón de automóviles.
Número 6.008 Vera de Moncayo

— 6.014 Torrijo de la Cañada
— 6.024 Belchite

Anteproyecto de presupuesto para 1928.

Número 6.014 Torrijo de la Cañada
— 6.022 Valtorres
— 6.0/4 Belchite
— 6.041 Bulbuente
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Arándiga. N.° 6.082.
- nunoia concurso para la provisión de las 

jg inspector municipal de carnes y 
'/"viente de la beneficencia municipal, con la 

que a cada una corresponde.
solicitudes s rán admitidas en esta Aleal- 

'^papel correspondiente, acompañadas de 
S documentos que acrediten sus servicios y 
^4; por término de treinta días, contados

ía publicación de este anuncio en el Bo- 
■4Of ic ia l  de la provincia.

Arándiga, i8 de octubre de 1927.—El Alcalde, 
2bal Royo.

Badules, N.° 6.085.
halla vacante la plaza de Farmacéutico ti- 

¿ de este partido, compuesto de los pueblos 
üíBadules, Fombuena, Romanos y Lechón, con 
bdotación anual d > 356‘80 pesetas, correspon- 
mío  al primero 250, al segundo 34*80, al ter- 
ero 16'80 y cuarto 25*20, por los servicios sa- 
nrios y residencia con arreglo a lo dispuesto 
i»el Reglamento de Sanidad municipal, y ade- 
ii? percibirá el importe de los medicamentos 
l itados a los pobres con arreglo a la tarifa 
ti aprobada por R. O. de 31 de julio de 
l'í- '1

Los aspirantes a dicha plaza, presentarán las 
folicitudes ante esta Alcaldía, en el término de 

■ lidias, a partir de la publicación en el Bo-
Of ic ia l , a fin de que los concursantes 

fese encuentren con méritos suficientes para 
^■peñaría, puedan concursarla por medio 

-■ á-tancia debidamente documentada.
osdnles, 15 de octubre de 1927.—El Alcalde, 

--dino Marzo.
Bubierca. 

edito.

lía deL:

despacio de ocho días, conforme a lo que
v'gcnte Estatuto municipal y el 

‘2 dei Reglamento de 23 de agosto de 1924, 
expuesta al público la propuesta 

l)Or Comisión permanente do este 
do prórroga del presupuesto 

I ordinario del actual ejercicio, para el 
de a efectos de reclamación.

X 6.' f JSv10 do octubre de 1927.—Ei Alcalde, 
*'■ ' Cabeza.

icn^ pA„ , 
prof^ .."Jllnado p0 

^P«estode
!te8de# 
leai^

Calatayud. N.° 3.078.
L.rcia'do por esta Alcaldía presidencia el 

• Sa8to8 carcelarios, que ha de re- 
6Íerciciode 1928,se hallará 

a los "lCo’ Por término de quince 
interposición de recla-

20octubre de 1927.-E1 AlcaL 
MaeQt^ A. Bardagí

iado-* ■ 
aseí1--" 
„!< 
.del» 
,alfd

jru»1

CasPe. N.° 6.069.
í jT0vincia^2'iURíamien^0 ciudad de Cas
4/ '•para celebrará subasta 

a .a^U(^cac^n de las obras de 
? V^'^nales e4U cc,^ci° destinado a Escue- 
' " '' Xap4, Cí?l. I’'cursos facilitados por el 

,oa0l de Previsión.

Ei acto se celebrará ante Notario el día vein
tiuno de noviembre de mil novecientos veinti
siete, a las diez horas y en el Salón de Sesiones 
de la Corporación

El tipo de subasta es el de doscientas veinti
nueve mil novecientas ochenta y dos pesetas y 
un céntimos (2 29.982 61), debiendo constituir 
los licitadores, para poder tomar parteen la su 
basta, un depósito provisional de quince mil pe
setas (15.000), que se hará en la Caja mu
nicipal de Caspa o en alguna de las Cajas 
colaboradoras del Instituto Nacional de Pre
visión.

El rematante prestará fianza definitiva por el 
valor del diez por ciento de dicho tipo, que se 
depositará en la Caja municipal de Caspe.

Estas cantidades se entregarán en metálico, o 
bien en efectos admitidos por el artículo once 
del Reglamento de dos de julio de mil novecien
tos veinticuatro, con obligación de reponer, ca
so de baja de esos valores, con el diez por 
ciento.

Las proposiciones se harán en pliego cerra
do, con arreglo a lo establecido en el artículo 
quince del Reglamento citado de dos de julio 
de mil novecientos veinticuatro y se pr senta
rán en la secretaría del Ayuntamiento, de nue
ve a doce, los días dé oficina, desde la publica
ción del anuncio en la Gaceta de Madrid, hasta 
el día anterior al señalado para el acto.

La memoria, planos, pliego de condiciones, 
mediciones, cuadros de precios y presupuesto, 
se encuentran de manifiesto en la oficina mu
nicipal todos los días hábiles, de nueve a doce 
y de tres a cinco. •

Caspe, 20 de octubre de 19 7. — El Ayunta
miento y en su nombre, José Latorre. — José 
María Gutiérrez.

Ibdes. N.° 6.070.
Los días 4, 5, 29 y 30 da noviembre próximo, 

tendrá lugar en esta Casa Consistorial la co
branza del cuarto trimestre del repartimiento 
general sobre utilidades del ejercicio corriente 
en su período voluntario, durante las horas de 
las nueve a la doce y de las catorce a las diez 
y siete.

Ibdes, 19 de octubre de 1927. — El Alcalde, 
Daniel Solanas.

Monterde. N.® 6 092.
Habiendo quedado desierta en anteriores 

concursos, se anuncia la vacante de Farmacéu 
tico titular de Mont-rde, y sus anejos Nuévalos, 
Abanto y Cimballa, con el haber anual de 250, 
153, 113 y 73 pesetas respectivam nte, con car
go a sus presupuestos municipales, más el im
porte de los medicamentos a las familias pobres, 
que se satisfarán con arreglo a la tarifa aproba
da por R. O. de 31 de julio de 1923.

Por el servicio a las familias pudientes se 
asignarán al Profesor el número de pesetas que 
el mismo se arregle con los vecinos de ambos 
pueblos, que libremente se agrupen a dicho 
servicio.

Se admiten solicitudes y proposiciones en
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esta Alcaldía, por término de treinta días, a con
tar desde la fecha de inserción del presente en 
el Bo l é t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Monterde, a 20 de octubre de 1927. — El Al
calde, Aniceto Cobeta.

Villanueva de Jiloca. N.° 6.079.
La subasta de arriendo del arbitrio munici

pal sobre pesas y medidas y pastos mancomu- 
nadns de este término municipal tendrá lugar 
el día primero del próximo mes de noviembre, 
en la Casa Consistorial, con sujeción al pliego 
de condiciones establecido por este Ayunta
miento.

Villanueva de Jiloca, 20 de octubre de 1927. 
El Alcalde, Pascual Franco.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de justicia
Núm. 6.062.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
Edicto.

D. Luis Fuentes Jiménez, Juez de instrucción de 
Ateca;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades pecuniarias que en definitiva puedan 
declararse procedentes en la causa seguida con 
el núm. 45 de 1927, sobre expendición de mo
neda falsa, cóntra Juana Moreno Sanz, he acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez y por ©1 tipo de tasación, el semo
viente embargado.

Para cuyo acto, que se celebrará, con las si
guientes condiciones en la Sala-audiencia de 
este Juzgado, se ha señalado el día treinta y 
uno del actual, a las once horas.

l .° Que no se admitrá postura que no cubra 
por lo menos las dos terceras partes del tipo 
de tasación.

2 .° Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero.

3 .° Que para tomar parte en la indicada su
basta habrá de depositarse previamente sobre 
la mesa del Juzgado el diez por ciento en efec
tivo del tipo de tasación.

Bienes objeto de la subasta.
Una muía, pelo castaño, alzada regular, de 

diez y ocho años aproximadamente: tasada en 
veinticinco pesetas.

Dado en Ateca, a diez y nueve de octubre de 
mil novecientos veintisiete. — Luis Fuentes.—Li
cenciado José Rodríguez Corral.

Nüm. 6.111.
Z aragoza.—Pi lar.

D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez municipal 
del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en diligencias de juicio ver

bal que se tramita en este Juzgado a ¡n,. . 
de la sociedad anónima «Curtidos 
contra D. Carmelo Trasoñares, sobre 
pesetas, he acordado sacar a la ventafq h -' 
ca subasta, los siguientes bienes: " ‘)U“ ■

Una máquina de coser, sistema «Sin- 
ger..,núm. 10.4S0918: tasada en.... 

Una máquina de coser de brazo, marca 
«Sínger», núm. 29-K-l-S 481.171; ta
sada en    2Q(]

Setenta pares de calzado de caballero, " 
señora y niño, de distintos tamaños 
y medidas, en color y negro: tasa
dos en..................................................

Total ......................................... 7405

La subasta se celebrará en la Sala-audiend 
de este Juzgado, sito Democracia, sesenta y 
tro, el día cinco de noviembre próximo,ah 
doce; advirtiéndose que para tomar parteei:i 
misma deberán los licitadores consignar preró 
mente una cantidad igual por lo menos al fe 
por ciento de la tasación y exhibir su célui 
personal; que no se admitirá postura inferioii 
las dos terceras pactes del avalúo, y que los» 
lacionados bienes se encuentran en poder i 
D. Juan Túrrez Marcobal, domiciliado en la» 
lie de la Red, número cinco, quien los exb:‘ 
rá a quien lo solicitare.

Dado en Zaragoza, a veintiuno de octubre? 
mil novecientos veintisiete. — A. do Ca.-- 
Ante mí, José Tranzo.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 6.123.

Zaragoza - Pilar.
Edicto.

D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez municipí 
del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que por el presente edic • 

cita a D. Pablo Serna Lázaro, que tuvo su 
mo domicilio en esta ciudad y cuyo para»e 
ignora, para que el día cinco de n0\!e^¿ 
próximo, a las diez, comparezca 013J'., ; 
audiencia de este Juzgado sito Deniocraei' , 
sonta y cuatro, a celebrar el juicio r. 
movido contra el mismo por D.
rrer Pérez, sobre pago de trescientas s _r;. 
seis pesetas con ochenta y cinco c0l,llls1^¡1U 
viniéndole que de no comparecer se = 0.^^ j 
juicio én su rebeldía, parándole el Pe,J 
que hubiere lugar. ,

Dado en Zaragoza, a veinte de 
novecientos veintisiete.—A. de Casi • 
mí, José Tranzo.

• • *— 1->—■un ew»-*. . 1 ww» ’
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